
1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, tarjeta de Residente o Pasaporte.

2.  Copia del  certificado de empadronamiento en algún municipio de la provincia de Cáceres en el  que
conste expresamente la antigüedad de la domiciliación. La fecha del certificado no será anterior a los 15
días previos a la solicitud.


